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C) La comision de irregularidades en los procesos 
electorales para la elección y designación de los miem 
bros de los óraanos de qobierno. 

d) No p6poner a-la Conseleria de Economia y 
Hacienda o al Ministerio de Econornia y Hacienda la 
susoensión de acuerdos adootados oor el Conseio de ,- - -  
~dininistración. cuando b Comisión'entienda &e vul- 
neran las disoosiciones vigentes o afectan a la situación 
patrimonial. a los resultados. al credito de la Caja de 
Ahorros o a sus impositores o clientes. siempre que ello 
no constituva infracción muv arave. conforme a lo dis- 
puesto en el apartado antehoy. o no requerir en tales 
casos al Consejo de Administración la convocatoria de 
la Asamblea General con carácter extraordinario. 

4. Constituyen infracciones leves el incumplimiento 
de cualesquiera obligaciones que no sean constitutivas 
de infracción muy grave o grave. asi como la faiia rei- 
terada de asistencia a las reuniones de la Comisión. 

5. Las infracciones administrativas cometidas oor 
los miembros de la Comisión de Control seran sancio 
nadas de acuerdo con la legislación básica del Estado 
vioente en el momento de su comisión. Para la deter- -~ ~ 

-~ 

minación de la sanción concreta a imponer se tendrán 
en cuenta. en la medida que resulten de aolicación, los 
criterios de graduación de sanciones previstos en el ar- 
ticulo 74 de esta Ley. 

6. Será de aplicación a lo previsto en este capitulo 
lo regulado en los capitulas IV y V de este titulo. 

Disposición adicional primera 

Con el fin de asegurar la renovacion por mitades de 
los miembros de los órganos de gobierno establecida 
en el articulo 25 de la Ley 4/1990. de 26 de abril. 
se formarán dos agrupaciones. compuestas por los gru- 
pos de representación necesarios para que cada una 
de ellas represente entre el 45 y el 55 por 100 del 
total de Consejeros generales de la Asamblea GeneraL 

Disposición adicional segunda 

1 Se autoriza a la Junta de Castilla y Leon para 
adoptar las medidas y dictar las disposiciones que sean 
necesarias para el desarrollo de la presente Ley. 

2. Se autoriza a la Junta de Castilla y Leon para 
que apruebe un texto refundido de la Ley de Cajas de 
Ahorro. 

Disposición transitoria primera. 

En el olazo de tres meses. a contar desde la oubli- .~ -- 
~ac ión  de las normas de desarrollo de la presente Ley. 
las Caias de Ahorro procederán a adaptar sus Estatutos 
y Reg¡amentos a las disposiciones que en la misma se 
contienen. elevándolos a la Conseleria de Economia y 
Hacienda para su aprobación. 

Disposición transitoria segunda. 

La constitución de la Asamblea General. elegida 
sequn las normas de desarrollo de la presente Ley, se 
realizará dentro de los cuatro meses siguientes al de 
la aprobación de los Estatutos y Reglamentos de p ro  
cedimiento electoral de las Cajas de Ahorro. y designará. 
de la forma establecida. a los Vocales del Consejo de 
Administración y a los miembros de la Comisión de 
Control. 

Las primeras renovaciones de los órganos de gobier- 
no se desarrollarán de acuerdo con el siguiente calen- 
dario: 

1. La primera renovación parcial afectará a la agru- 
pación en que esté incluido el grupo de impositores y 
deberá quedar realizada en junio de 1997- 

2. La segunda renovación parcial afectará a la agru- 
pación en que esté incluido el gmpo de Corporaciones 
municipales y deberá quedar realizada durante el mes 
de julio de 1999. procurando que quede renovada suce- 
sivamente una vez desarrolladas las elecciones muni- 
cipales. 

Disposición tr:.nsitoria tercera. 

Los actuales órganos de gobierno de las Cajas de 
Ahorro adoptarsn los acuerdos necesarios para la debida 
ejecución y cun plimiento de las normas contenidas en 
la presente Ley y en sus normas de desarrollo. 

Los miembros de los órganos de gobierno que a la 
entrada en viaor de la oresente Lev se encuentren en 
el ejercicio de su mandato cesarán en el ejercicio de 
sus cargos en el momento de la formación de los nuevos 
óraanoi constituidos de acuerdo con las normas esta- 
blecidas en la presente Ley. sin perluicio de que les sean 
aplicables el resto de Iimitaciones e incompatibilidades 
previstas en la misma. 

No obstante. durante el primer año. a partir de la 
constitución de la nueva Asamblea General, seguirán 
ostentando su cargo como Vocales, conjuntamente con 
todos los miembros del nuevo Consejo de Administra- 
ción. la mitad de los Vocales actuales de dicho Consejo. 
dos de los cuales serán los que en la actualidad ostenten 
los cargos de Presidente y Secretario. y el resto seran 
elegidos por sorteo entre los demás. respetando las pr* 
posiciones y grupos previstos en la Ley 4/1990, de 26 
de abril. 

A partir de ia entraaa en vigor de la presente Ley 
queda derogado el articulo 53 y la disposición transitoria 
sexta de la Lev 4/1990 de 26 de abril. v cuantas dis - - ~ -  ~~ ~. ~ ~ 

posiciones de'igual o inferior rango se Ópongan a Ic 
dispuesto en la presente Ley. 

Disposición final. 

La presente Ley entrará en vigor eldia siguiente ai 
de su publicación en el ~Boletin Oficial de Castilla y 
León*. 

Por lo tanto, mando a todos los ciudadanos a los 
que sea de aplicación esta Ley la cumplan. y a todos 
los Tribunales y autoridades que corresponda que la 
hagan cumplir. 

Valladolid. 24 de junio de 1994. 

El Presidente de la Junta da Casulla 
y Lean. 

JUAN JOSE LUCG JIMENU 

1 7 1 22 LEY 8/ 1994, de 24 de junio, de Evaluanon 
de Impacto Ambiental y Audrtorias Ambien- 
tales de Castilla y Leon 

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes 
de Castilla y Leon han aprobado. y yo en nombre del 
Rey y de acuerdo con lo que se establece en el articu- 
lo 14 3 del Estatuto de Autonomia. promulgo y ordeno 
la publicación de la siguiente Ley 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La presente Ley tiene por objeto establecer el marco 
leqislativo en materia de Evaluaciones de Impacto 
Ambiental v de Auditorias Ambientales. basado en Ja 
facultad de'dictar normas adicionales de protección oel 
medio amoiente. en la cual esta Comuniaad Autonoma 
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tiene competencia de oesarrollo legislativo v ejecucion. 
para aaecuarlo a los requerimientos de protección del 

El titulo 111. las Auditorias Ambientales. regula la rea- 
lización de las Auditorias Ambientales. también objeto 
de un nuevo Reglamento de la CEE. Se definen estos 
estudios y sus objetivos y se detallan en los anexos III 

medio ambiente de Castilla v León. desarrollando los 
ooletivos, los procedimientos' administrativos a seguir. 
el contenido de estas Evaluaciones y Auditorias. la rela- Y IV las actividades industriales sometidas al orocedi- 
cion de actividades sometidas a estos orocedimientos miento de auditoria. a efectos ambientales. 

El titulo IV. Infracciones y Sanciones. regula la res- las infracciones y sanciones y las exigencias de recu- 
peración de los daños causados. ~onsabilidad de las oartes v aoentes aue in te~ienen 

Para conseguir un desarrollo sostenible y equilioraoo. 
compatible con la conservación de nuestro medio natural 

en la evaluación y en ¡as auaitori8s. tipific'ando las infrac- 
ciones y establecienoo el correspondiente regimen san. 

es oreciso aplicar un coniunto de principios básicos oue cionador. los sujetos responsables y las competencias 
sancionadoras. 

En su virtud. a propuesta del Consejero de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio. la Junta de Castilla 
y León, en su reunión del dia 24 de febrero de 1993. 
decide. someter a las Cortes de Castilla y León el si- 
guiente: 

informan la gestión en niateria de proteccion de medio 
ambiente De ellos destacan el pnncipio de prevencion 
y el de la corrección de los deterioros causados. 

Esta Ley se articula en dos vertientes: Evaluaciones 
de Im~acto  Ambiental v Auditorías Ambientales v ello 
es asi porque sendos instrumentos de gentón ambiental 
se aplican con el mismo fin. tener un conocimiento pre  

PROYECTO DE LEY fundo de la incidencia ambiental de una determinada 
actividad. programa o actuación en el entorno de la mis- 
ma. para m~nimizar sus efectos ambientales mediante TITULO PRELIMINAR 
la adooción de las medidas correctoras oDortunas 

Del ámbito de aplicación y principios generales La ' ~ e y  se estructura en cuatro titulos, tres disposi- 
ciones adicionales. una disposición transitoria. cuatro dis- 

Articulo 1. Objeto de la Ley. oosiciones finales v cuatro anexos. . ~ - -  - - ~~ 

~~ ~ ~ 

El titulo prelfminar, ámbito de aplicación y principios 
oenerales. esoecifica el obieto. ámbito de aolicación. 1. La presente Ley tiene por objeto regular la rea- 

lización de las Evaluaciones de lmpacto Ambiental. las 8rgano administrativo de medio ambiente. la disponi- 
oilidad de información por parte del titular del proyecto Evaluaciones estratéaicas de danes v prooramas v las 

Auditorias Ambientales en la Comunidad Autónoma de 
CastiUa y León. 

2. Quedan sometidos al orocedimiento de Evalua- 

o del redactor del estudio de imoacto ambiental. la for- 
macion de un banco de datos ambientales. la capacidad 
tecnica del redactor del estudio de impacto y del auditor 

cion de Impacto Ambiental los proyectos. públicos o pri- 
vados. consistentes en la realizacion de obras. instala- 

y la confidencialidad de las informaciones aportadas por 
el titular del proyecto o instalación. 

El titulo l. las Evaluaciones de Irnoacto Ambiental. ciones o de cualquier-otra actividad comprendida en 
los anexos I y II de la presente Ley. cuya realización 
o autorización corresponda a la Administración de la 
Comunidad de Castilla v León o Di~utaciones Provin- 

se divide en cuatro capitulas. El capitulo primero. define 
los tipos de evaluación a aplicar Se establecen dos tipos 
Evaluación ordinaria y evaluación sim~ltficada. Asimismo 

ciales correspondientes.'sin perluicio de los proyectos 
sometidos a dicho procedimiento por la legislacion basi- 

se determina un régimen juridico e'special para zonas 
de sensibilidaa ecológica. 

ca del Estado. 
3. La Junta de Castilla y León efectuará una eva- 

luación estratégica previa de las repercusiones ambien- 

Por razón de la actividad v en consecuencia. oor la 
mayor o menor entidad de su eotenwal impacto ;&bien- 
tal se detallan dos series de actividades. recogidas en 
los anexos I y II, que quedan sometidas a evaluaciones 
ordinarias o simplificadas. respectivamente. 

tales de los planes v orooramas de desarrollo reaional. 
antes de su 'aprobacion especficamente de aiuellos 
con contenido olurisectorial aplicados a determinadas El capitulo seaundo define las evaluaciones ordinarias 
zonas geográficas, con el fin de prevenir los potenciales 
efectos ambientales transectoriales y de estudiar las 

de impacto ambiental y señala su contenido 
El ca~itulo tercero se refiere a las evaluaciones s i m  alternativas pertinentes. 

4. Las empresas cuyas actividades se encuentren 
incluidas en el anexo III deberán presentar un Informe 
Ambiental. como resultado de la realización de una Audi- 

plificadas de impacto ambiental indicando igualmente 
el contenido de las mismas. 

El capitulo cuarto establece lo dispuesto para efectuar 
la vigilancia ambiental tanto de las evaluaciones ordi- 
narias como de las simplificadas. 

El titulo II es novedoso en el ordenamiento juridico 
español. por cuanto concierne a la evaluación de los 
efectos sobre el medio ambiente de los planes v ore 

toria Ambiental. en el plazo de doce meses a pamr del 
momento en que tales auditorias tengan carácter obli- 
gatorio con arrealo a esta Lev. Quedan excluidas las 
Que se acojan al Sistema ~uropeo de Auditorias Ambien- 
tales y tengan validado por ese sistema el Informe gramas de desarrollo regional. Da respue&a. si bien de 

forma somera. a las nuevas inquietudes de la CEE en Ambiental corresoonaiente. 
5. Las empresas cuyas actividades se encuentren 

incluidas en el anexo IV de esta Ley deberán presentar s ~ s  preocupaciones macroecológicas. ampliando ia eva- 
uación previa oel impacto ambiental a fases anteriores un Informe Ambiental. como resultado de la realización a la de un proyecto 

Se pretende introducir las consideraciones ambien- 
tales en planes y programas del mismo modo que se 
ha hecho va en la Directiva 85/337/CEE en el caso 

de una ~uditorTa Ambiental con anterioridad a la per- 
cepcion de subvenciones o ayudas financiadas por la 
Junta de Castilla y León parala mejora de sus condi- 
ciones medioambientales en cuantia superior a la fijada 
reglamentariamente. 

- 

de los pro<ectos. Se designa esie próceso de análisis 
como evaluación estratégica previa. 

Hasta tanto se cuente con una mayor experiencia 
en este dominio esta Ley no desarrolla este titulo. pero 
si pone de man~fiesto el interés de la ~ o l i t m  ambiental 

Articulo 2. Organo adrnInIstraavo de medio ambiente. 

A los efectos de la oresente Lev el órgano adminis- 
d i l a  Junta de Casrilla y León por integrar desde el inicio 
las consideraciones ambientales en sus Planes y Pro 

trativo de medio amoibnte es ia ~onsej&ria ae Medio 
Amoiente y Oroenacion oei Territorio oe ia Junta de Cas- 

gramas de desarrollo regional 
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Articulo 3. Disponibilidad de informacion personas o entidades. que no sea la propia Adminis- 
nación Autonomica. orevia la ooomma iustificación. 

1. La Administración Autonomica pondrá a dispo 
sición del titular del proyecto o del consultor que realice 

3. La ~dministración decidirá sobk la informacion 
que. segun la legislación vigente, esté exceptuada ael 

el estudio de imoacto ambiental. los informes v cualauier secretocomercia¡ o industriál. y sobre la amparada por 
la confidencialidad. otra documentación que obre en su poder. que estime 

oueden resultar de utilidad oara su realización. 
' 2. La Conseleria de Meaio Ambiente y Oraenacion 
ael Territorio procederá a la formacion ae un Banco de 

TITULO PRIMERO 

Datos Medioambientales. aue se oondrá a disoosicion 
De las Evaluaciones de lmpacto Ambiental 

CAPITULO PRIMERO 

- -  - 

oe los promotores de actividaaes skmetiaas a ~valuacion 
de Impacto Ambiental v de los equipos redactores de 
los esiudios de impacto ambiental. 

Las Consejerias de la Junta de Castilla y León y los 
organismos dependientes de ellas deberán facilitar a la 
Consejeria de Medio Ambiente y Ordenación del Terri- 
torio la información. datos y estudios de,que dispongan 
y que sean de utilidad para su inclusion en el Banco 
de Datos Medioambientales. 

i ipos de Evaluación 

Articulo 7. Definición 

Se entiende por ~valuación de lmpacto Ambiental 
el procedimiento basado en un conjunto de estudios. 

Articulo 4. Capacidad tdcnica del redactor del Estudio 
de lmpacto Ambiental y del Auditor. 

sistemas tdcnicos v administrativos. encaminado a esti- 
mar y prevefiir las consecuencias o efectos ambientales 
que determinadas acciones o proyectos puedan causar 

Los estudios de impacto ambiental v las Auditorias a la salud y bienestar humanosy a¡ entorno. 
Ambientales deberán ser realizados por equipos cuyos 
miembros posean la titulación. capacidad y experiencia Articulo 8. Tipos de Evaluación de Impacto Ambiental. 
suficientes. 

Para verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, se crea el registro de equipos o empre 
sas dedicadas a la redacción de Estudios de Impacto 

1. Se establecen dos tipos de Evaluación: Evalua- 
ción ordinaria y Evaluación simplificada. 

2. Todo orocedimiento de evaluación concluve con 
Ambiental y Auditorias Ambientales. que tendrá carácter 
publico. La Administración Regional fijara los minimos 

la resolución'del órgano ambiental actuante en'forma 
de una Declaración de lmpacto Ambiental. 

necesarios oara su homoloaacion 
La inscr;pción en el registro será requisito necesario 

para la validez de las Evaluaciones de lmpacto Ambiental 
Articulo 9. E. l. A. por razón de la actividad. 

y Auditorias Ambientales 1. Se someterán a evaluacion ordinaria de impacto 
ambiental los proyectos o actividades incluidos en el 
anexo 1 de esta Ley. 

2. Se someterán a evaluación simplificada de impac- 
Artículo 5. Responsabilidad de los equipos y empresas 

redactores de los Estudios de Impacto Ambiental y 
de las Auditorias Ambientales. 

1. Los equipos y empresas redactores de los Estri- 
dios de lmpacto Ambientales son responsables del con- 
tenido y fiabilidad de los datos del mismo, excepto de 
los parametros relativos al proyecto. de la información 

to ambiental los proyectos o actividades incluidos en 
el anexo II de esta Ley. 

3. Cuando se trate de orovectos de ampliación o 
modificaci6n de actividades o instalaciones existentes. 
la evaluación ae impacto ambiental sera ordinaria o sirn- 
olificada seaun aue dichas actividades esten incluidas recibida del oromotor de la actuación v de la recibida 
en los anexgs I ó ¡l. respectivamente. - -  . 

de la Administración de manera fehaciente. El promotor 
de la actividad evaluada es responsable subsidiario del 

Articulo 10. E. l. A. por razón de la localización. redactor del Estudio de lmoacto Ambiental v del autor 
del prove$o sobre la información incluida en los Estudios 
de Impacto Ambiental. 1 .  Se establece un régimen especial para aquellas 

zonas denominadas Areas de Sensibilidad Ecológica. 
sobre las que. por sus características naturales, los p r v  
yectos o actividades pueden tener una mayor incidencia 
ecolág~ca. 

A estos efectos. son Areas de Sensib~lidad Ecológica 
los Espacios Naturales declarados protegidos en la actua- 
lidad. aquellos que lo sean en lo sucesivo de acuerdo 
con la leaislación de Esoacios Naturales: v las zonas 

2. Los equipos y empresas son responsables del 
contenido y fiabilidad de los datos de las Auditorias 
Ambientales. excepto en lo que concierne a la informa- 
cion facilitada por las empresas. de manera fehaciente 

Articulo 6. Confidencialidad. 

1. De acuerdo con las disoosiciones sobre oroole- 
dad intelectual e industrial y con la práctica jurdica' en 
materia de secreto industrial v comercial. al realizarse 

~ ~ m e d a s y  Riberas. cataiogaaas como Zonas naturales 
de lnteres Es~eciai Asimismo son Areas de Sensibilidad 

la Evaluación de lmoacto Ambiental o la Auditoria Ecológica las Areas resultantes como de máxima pro- 
tecc~ón una vez aprobado el Plan de Recuperación de 
las especies catalogadas .en peligro de extinción*; las 
Areas Especiales de Conservación de la Directiva 
92/43/CEE. relativa a la conservación de los hábitats 
naturales y semi-naturales y de la flora y fauna silvestres 
y las zonas de especial protección para las aves de la 
Directiva 79/409/CEE. relativa a la conservación de las 
aves silvestres. 

2. Se someterán a evaluaciónordinaria de impacto 
ambiental los proyectos de las actividades relacionadas 
tanto en el anexo I como en el II. que vayan a realizarse 
en Areas de Sensibilidad Ecológica. 

Ambiental Se debera ;espetar la confidencialidad de las 
~nforrnaciones aportadas gor el titular del orovecm o de 
la instalación que tengan dicho carácter confidencial. 
Prevaleciendo, en todo caso. la protección del interés 
publico. 

2. Cuando el titular del proyecto o de la instalación 
estime que determinados datos deben mantenerse 
secretos podrá indicar qué parte de la información con- 
tenida en el Estudio de lmoacto Ambiental o de la Audi- 
toria ~mpienta l  considera de trascendencia comercial 
O industrial. cuya difusión poaria perludicarie. v para la 
que reivindica la confidenc~alidad frente a cualesquiera 
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Articulo 1 1 Exclusiones. a Identificacion de los efectos directos o primarios 

1. La presente Ley no será de aplicación en los p r o  
vectos de simole reoosición o reoaracion relativos a acti- , ~ - ~ ~ ~  ~- 

vidades ya existentes. salvo cuando se realicen en Areas 
de Sensibilidad Ecológica y esten contempladas como 
tales en los anexos I ó i l .  

2. La Junta de Castilla y León. en supuestos excep 
cionales. podrá excluir del procedimiento de evaluación 
un proyecto determinado sobre el que tome acuerdo 
especifico. que será motivado y público. a través de su 
inserción en el nEoletin Oficial de Castilla y León., y 
que sólo tendrá efectos a partir de la fecha de su publi- 
cación. incluyendo en cada caso las previsiones que se 
estimen necesarias en orden a minimizar su impacto 
ambiental. 

CAPITULO II 

Evaluación Odmana de Impacto Ambiental 

Articulo 12. Definición 

Evaluación Ordinaria de lmpacto Ambiental es el p ro  
cedimiento aplicable a las actividades que tienen o pue- 
den tener gran incidencia en el medio ambiente. 

Articulo 13. Contenido del Estud~o de lmpacto Ambien- 
tal y procedimiento. 

Serán los regulados por el Real Decreto 1 13 1 /1988. 
de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Regla 
mento para la ejecución del Real Decreto Legislati- 
vo 1302/1986. de 28 de junio. de Evaluación de lmpac 
to Ambiental. 

Evaluación Simplificada de lmpacto Ambiental 

y de los indirectos o inducidos por el ~royecto sobre 
el medio geobiofisico y sobre el socioeconómico y . 
cultural. 

h) Evaluación de las principales interacciones eco 
lógicas y ambientales. 

i) Valoración de los impactos ambientales más sig- 
nificativos. 

J) Estudio y propuesta de medidas correctoras,, 5 1  
procede. oara la minimización de imoactos e indicacion 
oe los impactos residuales. 

K) Programa ae vigilancia amoiental 
1) Docümento de Gntesis. 

Articulo 16. Organo competente y procedimiento 

1. El órgano competente para la tramitación y for- 
mulación de la Declaración de lmpacto Ambiental de 
las Evaluaciones Simplificadas es de la Delegación TerrC 
torial de la Junta de Castilla y León de la provincia afee 
tada por el proyecto. 

2. La Declaración de Impacto Ambiental determi- 
nará a los solos efectos amb~entales. la conveniencia 
O no de eiecutar el provecto. v en caso afirmativo, fiiará 
las condiciones en que debeejecutarse. que formarán 
un todo coherente con las exigidas por la autorización 
del proyecto. 

3. El procedimiento será regulado por la Junta de 
Castilla y León. mediante Decreto. y en él se garantizaran 
la información pública del Estudio de Impacto Ambiental 
y de su declaración. 

CAPITULO IV 

Vigilancia ambiental 

Articulo 1 7. Evaluaciones Ordinarias de lmpacto 
Ambiental. 

Articulo 14. Definición. La vigilancia ambiental referente a las evaluaciones 
ordinarias de impacto será la establecida en el Real 

Evaluación Simplificada de lmpacto Ambiental es el Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre. 
procedimiento aplicable a las actividades que tienen o 
oueden tener una incidencia moderadas en el medio Articulo 18. Evaluaciones Simplificadas de Impacto r - - - -  

ambiente. Ambrental. 

Artículo 15 Contenido del Estudio de lmpacro A m  
biental. 

Los orovectos de las actividades contempladas en 
el anexo II de esta Ley, a que se refiere el articulo 9.O. 
2. deberán incluir un estudio de impacto ambiental. que 
cuntendrá. al menos, un resumen de la siguiente infor- 
mación: 

a) Localizacion y descripcion de1 proyecto sus ins- 
talaciones anejas y sus alternativas 

b) Examen de alternativas estudiadas. de las tec 
nicamente viables y justificación de la solucion adoptada. 

c] Relacion de materias primas a utilizar 
d) Descrioción de los tioos. cantidades v como* 

sici8n de los iesiduos genera'dos. efluentes liquidos ver- 
tioos v emisores de contaminantes a la atmosfera o cual- 
niiier 'otro elemento molesto o nocivo derivado de la - - . -~ - ~ ~ 

actuación. tanto si es ae caracter temporal. auranie la 
construccion oe ia obra. como si es permanente por 
corresponoer a la fase oe operacion o funcionamiento 

e) Inventario ambiental general v factores meaioam- 
oientales afectados oor las acciones oerivaoas del pro 
vecto , - - - -  

f) Relacion de las amones inherentes a la actuacion 
de oue se trate. susceptibles de producir un impacto 
sobre el medio ambiente. mediante un examen tanto 
de la fase de construccion como de la de funcionamiento 

1. La vigi1ancia.y seguimiento del cumplimiento por 
parte del titular del proyecto sometidos al procedimiento 
de evaluación simplificada. de las condiciones impuestas 
en la declaración de lmpacto Ambiental corresponde,al 
órgano con competencia, sustantiva y.a las Corporacie 
nes Locales en el ejercicio de sus atribuciones legales: 

2. , En lo no previsto en el phrrafo anterior se estara 
a lo dispuesto para la vigilancia ambiental por el Real 
Decreto 1 1 3 1 / 1988. de 30 de septiembre. 

TITULO 11 

De las evaluaciones estratégicas previas de  
Planes y Programas 

Articulo 19. Planes y Programas. 

A los efectos de la evaluación estratégica previa de 
los Planes y Programas de desarrollo regional a que se 
refiere el articulo l.". 3. dentro de las competencias de 
la Junta de Castilla y León, se considerarán los siguientes 
sectores: 

Forestal. 
Turismo. 
Agricola. 
Ganadero 
Industrial. 
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Energetico Regional. 
Ordenación de los Recursos Miner~s 
Carreteras. 
Transportes 
Ordenación del Territorio. 
~es~duos  tndustriales. 
Residuos Urbanos. 
Residuos Ganaaeros. 
Residuos Hos~italarios 
Otros que estime procedentes la Junta de Castilla 

v León. 

Articulo 20. Contenido de las Evaluaciones Estratégi- 
cas Previas de Planes y Programas. 

Los Planes de desarrollo regional. sectoriales o plu- 
risectorieles deberán ser evaluados. teniendo en cuenta 
los siguientes criterios, que se recogerán en un lnforme 
Ambiental: 

a) Descripción del plan o programa y de sus obje 
tivos principales. 

bI Descrioción del modo en aue se han tenido en 
cuerita las repercusiones sobre e¡ medio ambiente al 
elaborar los objetivos del plan o programa. 

c) Descripción de las alternativas principales. 
d) Descripción de las características del medio 

ambiente v. si es oosible. de la zona aue ~ u e d e  auedar 
afectada. incluida una descripción de las zonas sensibles. 

e) Descripción de los efectos significativos directos 
e indirectos sobre el medio ambiente v en oariicular 
sobre las Areas de Sensibilidad Ecológica que puedan 
tener el plan o programa y sus principales alternativas. 

f) Descrioción de las medidas deatenuación de los 
efectos ambientales de la alternativa elegida. incluidos 
los  roced di mi en tos que se a~liquen al evaluar actividades 
de nivel inferior derivadas de la actividad de aue se trate. 

g) Descripción de la compatibilidad de b aliarnativa 
elegida con la leaislación pertinente de medio ambiente - 

h) Descripckn de lasmedidas de control de los efec- 
tos de la activ~dad sobre el medio ambiente. 

iI Esbozo de las dificultades (fallos técnicos o falta 
de conocimientos) encontrados por la autoridad respon- 
saole al recoger la información requerida 

j) Resumen no técnico. 

TITULO III 

De las Auditorias Ambientales 

CAPITULO PRIMERO 

Auditorías Ambientales 

Artículo 2 1. Definiciones y obletrvos. 

1. La Auditoria Ambiental es un Droceso de eva- 
luación sistematica. obletiva. inoepenoiente y periódica 
del sistema de gestión ambiental de una empresa. enca- 
minado a la reabzación de un diaonostico de la snuacion 
actual. en lo que se refiere a emision ae contaminantes. 
Producción ae residuos. consumo de materias primas. 
eneroia v aaua. análisis de riesaos v evaluación del arado 
de cÜmpli&ienro de la legislacion vigente. y. en sucaso. 
Soore otros aspectos importantes desde el punto de vista 
medioambiental: así como de los sistemas de protección 
V gestión ambiental internos existentes en 'una insta- 
lación industrial en funcionamiento. 

2. Los obietivos básicos de las Auditorías Ambien- 
tales son: El establecimiento y aplicacion. por parte de 
las empresas. de sistemas de gestión internos para la 

protección del n~edio ambiente. la evaluación sistematica 
de los resultados obtenidos aue  emita establecer v - -  -~~ 

adoptar las medidas complementarias para ,reducir la 
incidencia ambiental y la información al publico acerca 
del comportamiento en materia de medio ambiente 

Artículo 22. Acnvidades e ~nstalaciones sujetas a Audi- 
toria Ambiental. 
1 .  Las empresas cuyas actividades se encuentran 

incluidas en el anexo III deberan presentar a la Junta 
de Castilla y León un lnforme Ambiental, que será el 
resultado de la realización de una Auditoria Ambiental. 
en el plazo de doce meses a partir de la entrada en 
vigor de esta Ley. 

Las Auditorías Ambientales se realizarán con una 
periodicidad de entre uno a tres años, que será fijada 
por la Junta de Castilla y León a la vista del informe 
ambiental presentado. 

Para las emoresas aue inicien dichas actividades con 
posterioridad al momento en que. con arreglo a esta 
Ley. les Audrtorias tengan carhcter obligatorio. el plazo 
referido en el ohnafo órimero se cornoutará a Danir de 

~ . ~ -  
la entrada en funcionamiento de tales empresas. 

2. La presentación del informe ambiental resultado 
de la correspondiente Auditoria Ambiental. será requisito 
imprescindible para la obtención de ayudas a la puesta 
en prdctica de los métodos de protección del medio 
ambiente que se deseen implantar. 

3. El Informe Ambiental que resulte de la realización 
de la Auditoria Ambiental de la instalación deberá acom- 
pañar a la Memoria o Proyecto de la actuación que se 
pretende mejorar y para la que se solicitan las ayudas 
o beneficios económicos. 

4 Cualquier empresa podra acogerse a la realiza- 
cion de Auditorias Ambientales en los términos previstos 
en esta Ley 

Artículo 23. Contenido de los Informes Ambientales 
derivados de las Auditorias Ambientales. 
1. Los Informes Ambientales derivados de las Audi- 

todas Ambtentales debe* mchm. al menos. la siguiente 
información. para cada instalación auditada: 

a) ~ocal&ación de la instalación. 
b) Descripción de los procesos que se desarrollan 

en la instalación. incluyendo producción. empleo de 
materias orimas. consumos de aeua v energia. carae 
teristicas de los procesos de fabri&ción desde el punto 
de vista de la generación de efluentes Ilquidos. residuos 
y emisiones a la atmosfera. medidas correctoras exis- 
tentes y otras cuestiones de interés 

C) Evaluacion de los aspectos ambientalmente s ig  
nifativos relacionados con los procesos estudiados 

d) Un resumen de los datos cuantitativos sobre emi- 
sion de contaminantes. producción de residuos. consu- 
mo de materias orimas. eneraia v agua. v. en su caso. 
sobre otros aspectos importanies desde el punto de vista 
medioambiental. 

el Descrioción del oroarama de gestión ambiental 
establecido por la empresa titular de-la actividad para 
la instalación auditada y sus objetivos. 

f) Evaluación de las actuaciones ambientales, inclui- 
do el sistema de gestión interno y las medidas de p ro  
tección existentes. 

g) Valoración del grado de cumplimiento de la legis- 
lación medio ambiental que afecta a la instalación. deta- 
llando la misma. 

h) Resumen de las medidas correctoras que pro- 
cede aolicar en la instalación oara meiorar las condi- 
ciones de operación. desoe el punto de vista ambiental. 
reduciendo la contaminación y minimizando la genera- 
ción de residuos. los consumos de agua y energía v 
los riesgos amoientales. 
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Ariículo 24. Validacidn de los Informes Ambrentales. 

1. Los Informes Ambientales deberán ser validados 
por la Administración Medioambiental de la Junta de 
Castilla y Le6n. 

2. El objetivo de la validación consiste en certificar 
el cumplimiento de todos los requisitos establecidos en 
el articulado anterior y el establecimiento, en su caso. 
de un programa para la ejecución de las medidas correc- 
toras resultantes de la Auditoria Ambiental. 

CAPITULO II 

Ayudas económicas 

Articulo 25. Ayudas económicas. 

La Junta de Castilla y León podrá conceder ayudas 
económicas a la empresas que realicen Auditorias 
Ambientales y. en su caso, ejecuten las medidas correo 
toras contempladas en los Informes Ambientales vali- 
dados. 

La Junta de Castilla y León publicará. para su con* 
cimiento publico, las empresas que se adhieran a las 
Auditorías Medioambientales. 

m U L 0  IV 

De las infracciones y los sanciones 

CAPITULO PRIMERO 

Infracciones 

Articulo 26. Infracciones. 

1. Constituyen infracciones administrativas en las 
materias renuladas en esta Lev. las acciones v omisiones 
de los distintos sujetos responsables. tipdicadas y san- 
cionadas en los artlculos siguientes, sin perjuicio de las 
resoonsabilidades civiles. Gnales o de otro orden aue 
puedan concurrir. 

2. Las medidas administrauvas que hubieran sido 
adootadas oara salvaouardar la salud v seauridad de 
las personas y el medk ambiente se mantendrán hasta 
tanto la autoridad se pronuncie sobre las mismas en 
el procedimiento correspondiente. 

Articulo 27. Clasificacmn de las infracciones. 

1. Son infracciones muy graves las tipificadas en 
el apartado siguiente como infracciones graves, cuando 
de las mismas resulte un peligro o daño muy grave e 
inminente para las personas, los bienes o el medio 
ambiente. 

2. Son infracciones graves las siguientes: 
a) La iniciación de actividades sometidas a trámite 

de ~valuación Ordinaria de impacto ambiental sin la per- 
tinente Declaración de lmpacto Ambiental. 

b) El incumplimiento del condicionado ambiental de 
las Declaraciones de Impacto Ambiental en supuestos 
de Evaluación Ordinaria de impacto ambiental. 

c) La ocultación. falseamiento o manipulación dol* 
sa de datos relevantes en el procedimiento de Evaluacion 
Ordinaria 

d) No adoptar las medidas restitutorias y correctoras 
impuestas en un expediente sancionador 

e\ La resistencia de los titulares de actividades e 
instalaciones industriales en permitir el acceso o facilitar 
la información requerida por las Administraciones 
Públicas -- - 

1 )  La expedicion de certificados o informes cuyo cow 
tenido no se aiuste a la realidad de los hechos 

g) La no realización da ta Aud~toria Ambiental en 
los pla7os establecidos al efecto. 

h) Las infracciones leves que de las mismas resulte 
un peligro o daño grave para las personas o el medio 

3. Son infracciones leves las siguientes: 
a) La iniciación de actividades sometidas a trámite 

de Evaluacion Simolificada de lmoacto Ambiental sin 
la pertinente ~eclaración de lmp'acto Ambiental que 
autoriza la actuación. desde el punto de vista ambiental. 

b) El incumplimiento del condicionado ambiental de 
la Oeclaracion de lmpacto Ambiental. en el caso de acti- 
vidades sometidas a una Evaluación Simplificada de 
lmpacto Ambiental. 

C) La falta de colaboración con las Administraciones 
Públicas en el ejercicio por éstas de las funciones deri- 
vadas de esta Ley. 

d) El incumplimiento de cualquier otra prescripción 
de las contenidas en la presente Ley no contempiada 
en los apartados anteriores. 

Articulo 28. Responsabilidad. 

1. Serán suietos res~onsables de las infracciones. 
las personas físicas o jurídicas que incurran en las mis- 
mas. En particular se consideran responsables: 

a) El titular de la actividad o instalación en la que 
hubiese sido cometida la infracci6n. 

b) El autor del proyecto. director de obra y contra- 
tista. cuando la infracción sea consecuencia directa de 
su intervención. 

C) El redactor del Estudio da lmpacto Ambiental o 
auditor cuando la infraccidn sea consecuencia del ejer- 
cicio de su actniiad. 

d) Los organismos, las entidades y los laboratorios 
respecto de las infracciones cometidas en el ejercicio 
de su actividad. 

2. En caso de existir más de un suieto reS~0nSable 
de la infracción. o que ésta sea producto de la acu- 
mulaclón de achndades debidas a diferentes personas. 
las sanciones que se impongan tendrán entre si carácter 
independiente. 

3. Cuando en aplicación de la presente Ley dos o 
mhs personas resulten responsables de una infracción 
y no fuese posible determinar su grado de participación. 
serán solidariamente responsables a los efectos de las 
sanciones económicas que se deriven. 

CAPITULO II 

Sanciones 

Articulo 29. Sanciones. 

1 .  Las infracciones serán- sancionadas de acuerdo 
a las cuantías siguientes: 

a) Las infracciones leves con multas de hasta 
500.000 pesetas. 

b) Las infracciones graves con multas desde 
500.001 hasta 10 millones de pesetas. 

C) Las infracciones muy graves con multas desde 
10.000.001 hasta 50 millones de pesetas. 

2. Para determinar la cuantia de las sanciones se 
tendrán en cuenta las siguientes circunstancias: 

a) La importancia del daño o deterioro causado. 
b) El grado de participación v beneficio obtenido. 
c) La intencionalidad en la comisión de la infracción. 
d) La reincidencia. 

3 La imposicion de sanciones por infracciones gra- 
ves v muy graves conllevara la perdida del derecho a 
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obtener subvenciones de la Comunidad Autónoma de 4. En el caso de que las obras de restitución al ser 
Castilla y León durante un plazo de entre uno y dos y estado previos no se realizaran vuluntariamente. 
años en el caso de infracciones graves. y de hasta cinco podrán realizarse por la Administración. en ejecución 
años en el caso de infracciones calificadas como muv subsidiaria. a costa del obliaado. de conformidad con 

~ ~~ ~ -. - - -  -~~ ~. ~ ~~ 

graves. la Ley 30/1992. de 26 de noviembre. de Régimen Jurí- 
A estos efectos se creara un registro de infractores. dico de las Administraciones Públicas v del Procedimien- . 

to Administrativo. 
Articulo 30. Multas coercitivas. 5. Los gastos de la ejecución subsidiaria. multas e 

indemnizaciones de daños y perjuicios se podrán exigir 
Con independencia de las multas previstas en 10s ar- por la via de apremio. Los fondos necesarios para llevar 

ticulos anteriores. los órganos sancionadores, una vez a efecto la se podrán exigir de for- 
transcurridos los plazos señalados en el requerimiento ma cautelar antes de la misma. 
correspondiente relativo a la obtención de autorización 
para la ejecución de actividades. podrán imponer multas 
coercitivas sucesivas. conforme a lo dispuesto en el ar- 
ticulo 99 de la Ley 30/1992. de 26 de noviembre. de 
Régimen Juridico de las Administraciones Publicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

La cuantia de cada una de dichas multas será de 
hasta 50.000 pesetas. 

Articulo 3 1. Suspensión de acuvidades. 

1. Si un proyecto de los sometidos obligatoriamente 
al orocedimiento de Evaluación de lmoacto Ambiental 
coinenzara a ejecutarse sin el cumphmiento de este 
requisito. será suspendida su ejecución a requerimiento 
de la Consejeria de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio. sin perjuicio de la responsabilidad a que hubie 
se lugar. 

2: Asimismo. podrá acordarse la suspension cuando 
ocurra alguna de las circunstancias siguientes: 

a) La ocultación. falseamiento o manipulación dolo- 
sa de datos relevantes en el orocedimiento de Eva- 
luación. 

b) El incum~limiento o transoresión de las condi- 
ciones ambientales impuestas pira la ejecución del 
proyecto. 

3. El requerimiento de la Consejeria de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio a que se refieren 
los aoartados anteriores. ouede ser acordado de oficio 
o a iristancia ae parte. una'vez justificados los supuestos 
a que hacen referencia dichos apartados 

Artículo 32. Responsabilidad. Restifucion e indemniza- 
ción susrifutoria. 

1. Cuando la ejecución de los proyectos a que se 
refiere el articulo anterior ~roduiera una alteración de 
la realidad tisica o biológica. su iitular deoera proceder 
a ia restitucion de la misma en ia forma que disponga 
la Administración. con independencia de la sanción que 
se imponga. A tal efecto ésta podrá imponer multas coer- 
citivas sucesivas de hasta 50.000 pesetas sin perjuicio 
de la posible ejecución subsidiaria por la propia Admi- 
nistración a cargo de aquél. 

2. La Administración requerirá al infractor fijándole 
un plazo oara la eiecución de las ooeraciones relativas 

Articulo 33. Competencias sanc~onadoras. 

1. Son competentes para la imposición de las san- 
ciones relativas a las Evaluaciones de Impacto Ambiental 
los órganos sustantivos correspondientes de la Junta 
de Castilla y León. 

2. Si el órgano sancionador competente no incoara 
el oportuno procedimiento en el plazo de un mes de 
haber sido apercibido para ello por la Consejeria de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. Bsta pro- 
cederá a incoar el mismo. 

3. La autoridad competente oara 18 imoasición de 
las sanciones en los casos referentes a las Auditorias 
Ambientales es el Consejero de Medio Ambiente y Orde 
naci6n del Territorio. 

4. Para imponer multas de cuantía superior a los 
10.000.000 de pesetas sera competente la Junta de 
Castilla y León. 

Articulo 34. Prescripción. 

1. El plazo de prescripción de las infraccion6s p re  
vistas en esta Ley será de cinco años para las graves 
y muy graves. y de un año para las leves. a contar desde 
su total consumación. 

El cómputo del plazo de la prescripción se iniciará 
en la fecha en que se hubiera cometido la infracción 
o que se tenga conocimiento de la misma o, si se trata 
de una actividad continuada, en la fecha de su cese. 

2. El plazo de prescripción de las sanciones esta- 
blecidas en esta Lev será de dos años para las referidas 
a infracciones graves y muy graves, y de un año para 
las sanciones de las infracciones leves. 

Articulo 35. Acción pública. 
I_ 

Será oública la acción oara exigir ante los órganos 
administkativos y los Tribunales la 06sevancia de loesta- 
blecido en esta Ley y en las disposiciones que se dicten 
para su desarrollo y aplicación 

Am'culo 36. Procedimiento sancionador. 

El procedimiento sancionador aplicable será el pre- 
visto en los artículos 127 y siguientes de la Ley 30/1992. 
de 26 de noviembre. de Régimen Jurídico de las Admi- 
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
rnmiin ".,.,,".. 

a iicitaaa restitucion. cuyo incumpl~miento determinara 
la sucesiva imposici~n de las multas coercitivas. median- DISPOSICIONES ADICIONALES 
do entre ellasel tiemoo aue al efecto se señale en cada 
caso concreto en aienciión a las circunstancias con- 
currentes y a la realidad fisica a restituir. que no sera 
inferior al que ésta necesite para. cuando menos. comen- 
zar la ejecución de los trabajos. 

3. En cualquier caso. el titular del proyecto debera 
indemnizar los daños y perjuicios ocasionados. l a  valo- 
ración de los mismos se hara por la Consejeria de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio. previa tasación 
Contradictoria. con intervención del órgano que tenga 
la comoetencia sustantiva. cuando el titular del orovecto 

Disposición primera. 

La Conseleria de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio dispondrá de un registro en elque se recogeran 
las actuaciones y trámites administrativos de cada uno 
de los proyectos o actuaciones sometidos a una Eva- 
luación Ordinaria de Impacto Ambiental. 

Disposicion segunda. 

La Deleoación de la Junta de Castilla y León corres- - - ~ - ~  - - ~ 

~ ~. ~ ~ ~ , 
n o  prestara su conformidad a aquélla. pondiente &spondrá de un registro en el que se reco- 
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oerán las actuaciones v trámites administrativos de cada 
Üno de los provectos'o actuaciones sometioos a una 
Evaluacion Simplificada de Impacto Ambiental 

Disposicion tercera 

La Junta de Castilla y Leon formara al personal a 
su servicio en los procesos de evaluacion de impacto 
ambiental 

DlSPOSlClON TRANSITORIA 

Disposición única. 

Se someteran a Evaluac~on Simplificada de lmpacto 
Ambiental los proyectos de infraestructura de poligonos 
industriales y los de urbanizacion en zonas seminaturales 
o naturales. en el caso de que se encontraran aprobados 
los respectivos Planes Parciales a la entrada en vigor 
de la presente Ley 

DISPOSICIONES FINALES 

DisposiciQn primera. 

En lo no previsto en la presente Ley. será de aplicación 
supletoria el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 
2 8  de junio. de Evaluación de lmpacto Ambiental y el 
Real Decreto 1 131/1988, de 3 0  de septiembre. por 
el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del 
mismo. 

Disposición segunda.. 

Se autoriza a la Junta de Castilla y León a dictar 
cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo 
y aplicación de la presente Ley. 

Disposición tercera. 

. En un plazo de dieciocho meses. la Junta oe Castilla 
y Leon regulara el procedimiento de validacion de los 
informes Ambientales derivados de las Auditorías 
Ambientales. 

Disposición cuarta. 

La presente Ley entrará en vigor a partir de un año 
del día siguiente al de su publicación en el «Boletin Oficial 
de Castilla y León. en lo que concierne a Evaluación 
de lmpacto Ambiental y será aplicable en lo que respecta 
a Auditorias Ambientales con carácter voluntario durante 
un plazo de cinco años a partir del día siguiente a su 
publicación en el  boletín Oficial de Castilla y Leónn. 
El plazo para la realización obligatoria de la Auditoría 
Ambiental será en cualquier caso el fijado en el articu- 
lo 2 2  y concordantes. contado a partir de los cinco años 
citados. 

Por lo tanto. mando a todos los ciudadanos a los 
que sea de aplicación esta Ley la cumplan. y a todos 
los Tribunales y Autoridades que corresponda que la 
hagan cumplir. 

Valladolid. 24 de junio de 1994.-El Presidente de 
la Junta de Castilla y Leon. Juan José Lucas Jimenez. 

ANEXO I 

Obras, instalaciones o actividades sometidas 
a evaluación ordinaria de impacto ambiental 

Sin perjuicio de las reguladas por la legislacion basica 
del Estado 

1. Centrales térmicas. olamas de cooeneracion v 
otras instalaciones de combustion con potencia instalada 
total igual o superior a 5 0  MW terrnicos 

2 Tostacion. calcinación. aalomeracion o sinteriza- 
cion de minerales metalicos en-plantas con capactdaa 
superior a 5.000 tonelaoas/año de mineral procesado 

3 Plantas de faoricacion de pasta de papel. 
4 Plantas oe proouccion de fertilizantes y pesticioas 

quimtcos. 
5. Plantas de tratamiento y lavado de minerales con 

una capacidad superior a 100 Tm/hora. 
6. Proyectos de concentración parcelaria cuando 

entrañen riesgos de grave transformación ecológica 
negativa. 

7 Proyectos de regadio de más de 300 Ha. 
8 .  Proyectos de drenaje de zonas humedas natu- 

rales o seminaturales. 
9. Cria intensiva de más de 500  unidades de ganado 

mayor IUGM) (tabla A). cuanoo la densidad exceda 
de 3 UGM por hectarea. 

10. Mataderos municipales o industriales con capa- 
cidad de sacrificio igual o superior a 500  unidades de 
ganado mayor al día. 

11. Provectos de autovias v carreteras oue suoon- 
gan un nuevo trazado. así como los de nuevas carreteras. 
v todos los aue se sitúen en es~acios naturales pro- 
tegidos. 

12. Líneas de ferrocarril de nuevo trazado. sin per- 
juicio de las de largo recorrido reguladas por la legis- 
lación básica del Estado. 

13. Lineas de transporte de energía eléctrica supe- 
riores a 6 6  KV. 

A) TABLA DE CONVERSION DE GANADO 

Equidos: 
De más de seis meses: 1 UGM. 
Hasta seis meses: 0.4 UGM. 

Vacuno: 
Toros. vacas y otros vacunos de más de dos años: 

1 UGM. 
Vacunos de más de seis meses hasta dos años: 0.6 

UGM. 
Vacunos de hasta seis meses: 0.3 UGM. 

Ovino-caprino: 
(Cualquier edad): 0.1 5 UGM 

Porcino: 
Cerdas de cria a partir de 5 0  kilos: 0.5 UGM. 
Cochinillas con un peso en vivo inferior a 2 0  kilos: 

0.027 UGM. 
Otros cerdos: 0.3 UGM. 

Aves del corral: 
Pollos de carne: 0.007 UGM. 
Gallinas ponedoras: 0.0 1 4  UGM. 
Otros (patos. pavos, ocas y pintadas): 0.03 UGM 

14 Fábricas de cemento 
15 Centrales hidroeiectricas cualquiera que sea su 

potencia. 
16. Estaciones y pistas destinadas a la práctica del 

esqui. 

ANEXO II 

Obras. instalaciones o actividades sometidas 
a evaluación simplificada de impacto ambiental 

1 Medio natural 
1 1 Corta o arranque de arbolado en superficies con- 

tinuas de mas de 5 0  Ha: en mas de 10 Ha cuando 
la pendiente del terreno sea superior al 3 0  por 100 o 
se trate de arbolado autoctono de ribera En todos los 
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casos quedan exceptuadas las Cortas correspondientes 
a tratamiento selvicolas o culturales. 

1.2. Pistas forestales de cualquier naturaleza. con 
pendiente en algún tramo superior al 15 por 100. o 
de lonoitud suoerior a 5 kilómetros. 

1.3- ~royéctos de introducción de especies animales 
cuando no existan en la zona de destino. 

1.4 Piscifactorias y astacifactorías. 
1.5 Vallados cinegeticos o de otro tipo que impidan 

la libre circulación de la fauna silvestre, con longitudes 
superiores a 2.000 metros. 

1.6 Cría industrial de animales silvestres destinados 
a peletería. 

2. Agricultura y ganadería. 
2.1 Tratamientos fitosanitarios a partir de 50 heo 

tareas cuando se utilicen productos con toxicidad de 
tipo C para fauna terrestre o acuática. o muy tóxicos 
según su peligrosidad para las personas. 

2.2 Puesta en explotación agrícola de zonas que 
en los Últimos diez años no lo hayan estado cuando 
la superficie afectada sea suoerior a 50 hectáreas o 10 
hectareas con pendiente 'media igual o superior 
al 15 por 100. 

2.3 Proyectos de regadío de superficie superior 
a 100 hectáreas. 

2.4 Centros de gestión de residuos ganaderos. 
2.5 Explotaciones pecuarias con censo igual o supe 

rior a 100 UGM y con una .densidad superior a 3 
UGM/hectdrea. 

3. Industria. 
3.1 Industria enractiva Explotaciones subterraneas 

ae recursos mineros energéticos y metalicos 
Además es& sujetas a evaluacion simplificada las 

instalaciones o actividades secundarias o accesorias 
~ncluidas en el proyecto de explotación minera 

3.2 Energía: 
a) Centrales térmicas. olantas de cooeneración v 

otras instalaciones de combustión con potencia instalada 
total entre 15 y 50 Mw t6rmicos. 

b) Líneas de transporte o distribución de energía 
eléctrica de media y alta tensión cuya longitud de trazado 
sea igual o superior a 5 kilómetros. 

C) FBbricas de coque (destilacióri seca del carbón). 
d) Plantas de producción y distribución de gas. 
e) Tanques de almacenamiento de productos petro- 

líferos mayores de 20.000 metros cúbicos y GLP mayo- 
res de 500 metros cúbicos. 

f) Oleoductos y gasoductos de transporte. cuya lon- 
gitud de trazado sea igual o supenor a 5 kilómetros. 

3.3 Minería. 
a) Tostación. calcinación. aglomeración o sinteriza- 

ción de minerales metálicos con capacidad de produc- 
ción superior a 1.000 toneladas/año de mineral pro- 
cesado. 

3.4 Otras industrias 
a) Industrias que utilicen o generen sustancias toxi- 

cas y peligrosas. 
b) Industrias que pretendan ubicarse en una loca- 

lización en la aue no hubiera un coniunto de olantas 
Preexistentes y disponga de una potencia total instalada 
gual o superior a 10 000 Kw 

3.5 Infraestructuras. 
a) Modificación de trazado o ensanche. cuando 

suponaan. al menos. una variación de un 15 oor 100 

bl Instalaciones de tratamiento v/o eliminación de 
residuos solidos urbanos que suvan a.una poblacion de 
mas de 5.000 habrtanies. 

C) Planes parciales que autoncen proyectos de 
infraestructura de poligonos industriales. 

d) Campos de golf y sus instalaciones anelas. 
e) Instalaciones ae camping de mas ae 250 plazas. 
f) Planes parciales que autoricen proyectos ae urba- 

niZa~10n en zonas seminaturales o naturales. 
g) Telefericos y funiculares. 
h) Estaciones depuradoras de aguas residuales 

urbanas para poblaciones superiores a 15.000 habitan- 
tes equivalentes. 

i) Depuración de aguas mediante la unaje o filtros 
verdes para poblaciones superiores a 5.800 habitantes 
equivalentes. 

J) Instalaciones de tratamiento y eliminación de 
Iodos. 

ANEXO III 

Actividades sometidas e Auditorías Ambientales 

1. Centrales térmicas convencionales, plantas de 
cogeneración y otras instalaciones de combustión con 
una potencia instalada total' igual o superior a 50 M w  
t6rmicos. 

No se incluyen las plantas que utilizan directamente 
en el proceso de fabricación los productos de la corn 
bustión. 

2. Fabricación de ferroaleaciones. 
3. Acerías v fundiciones con une caoacidad de oro- 

ducción superior a 10.000 toneladas mbhcas/año. ' 

4 Galvanizado y revesumientos metálicos con una 
capacidad superior a 5.000 toneladas m6incas/año. 

5 Producción de fertilizantes quimicos. 
6 Producción de pesticidas 
7. lndustrias ouímicas destinadas a la fabricación 

de productos farmacduticos o veterinarios. 
8 Plantas de celulosa y pa el con una capacidad 

de producción iaual o suoerior a $5.000 toneladas metri- 
caslaño. 

- 
9. Extracción, tratamiento y transformación de 

amianto. 
10. Industrias azucareras. alcoholeras y de transfor- 

mación de vinazas. 
11. Fabricación de vehículos automóviles. 
12. Fabricación de neumáticos. 
13 Plantas de tratamiento y eliminacion de residuos 

caracterizados como t6xicos y peligrosos 
14 Cualauier actividad oue. mediante Decreto de 

la Junta de dasti~~a y León, 'se considere. con poste 
rioridad a la aprobación de'la presente Ley, que directa 
o indirectamente puede tener efectos sobre la salud. 
el bienestar humano o el entorno. 

ANEXO IV 

Actividadesque deben someterse a auditorías ambien- 
tales cuando reciban awdas económicas Dara la meio- 
ra de sus condimones mmdioambien~ai  en cuantia 

supmor a la fijada reglamentanamente 

1 Actividades industriales incluidas en las seccio 
nes C (industrias extractivas) y D (industrias manufac 
tureras) de la clasificación de las nomenclaturas esta- 
dísticas de actividades económicas en las Comunidades 
Europeas (NACE Rev 1 ), establecidas por el Reglamento 
(CEE) numero 3037/1990 del Conselo. ademas de las 
actividades relacionadas con la explotación agmDecua- 
ria. la producción de electricidad; gas. vapór v agua 
caliente. y el reciclado. tratamiento. d e ~ t ~ c c i ó n  o eli- 
minación de residuos sólidos o llquidos. 

sobre él trazado originario. de carreteras reguladas por 
la Ley de Carreteras de la Comunioad de Castilla y Leon 


